
PLENO EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2.022.

SR. PRESIDENTE:
D. RAIMUNDO DÁVILA FORTUNA
SRES- CONCEJALES:
D. Mª ISABEL SÁNCHEZ HIDALGO
D. ANTONIO SÁNCHEZ CÁCERES
D. JOSÉ ANTONIO TENA SÁNCHEZ
D. AGUSTINA GALAN GOMEZ
D. JUAN MANUEL MERA ROSA
D. Mª EUGENIA NOGALES LÓPEZ
D. JUAN DIEGO GAITÁN DÍAZ
D. JUAN PAREJO FERNÁNDEZ
Sr. Secretario:
D. JOSÉ FRANCISCO VALLE SANTOS.

En el Ayuntamiento de Quintana de la Serena, siendo las veinte horas del día 
treinta de noviembre de dos mil  veintidós,  concurrieron,  bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente, Don Raimundo Dávila Fortuna, los Sres. al margen relacionados, al 
objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, 
para la que habían sido convocados de forma legal. No asiste  D. LEIRE SANCHEZ 
TENA.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se  procede al desarrollo del Orden del Día 
tratándose los siguientes asuntos:

1.- APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.
Se pone de manifiesto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 

de septiembre de 2022. 
Doña Mª Isabel Sánchez Hidalgo, indica que en la pág. 3, donde dice que se ha 

contratado un maestro para la guardería, debe decir tres maestros y un TEI.
Y no habiendo más modificaciones, el borrador del acta se aprueba con los votos 

a favor de todos los miembros de la Corporación presentes.

2.-  TOMA  DE  POSESIÓN  DE  DON  JUAN  PAREJO  FERNÁNDEZ. 
CONCEJAL DEL PARTIDO POPULAR.

Seguidamente,  por  Secretaría-Intervención  se da  cuenta  de  la  Credencial  del 
Concejal de este Ayuntamiento,  que es entregada a Don Juan Parejo Fernández,  del 
Partido Popular. Se hace constar que también se ha presentado por el interesado,  las 
Declaraciones de Actividades y Bienes, preceptivas.

El Sr. Alcalde, invita a Don Juan Parejo a que preste juramento establecido por 
el Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El  Sr.  Juan Parejo  Fernández  seguidamente  Jura,  por su conciencia  y honor, 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Quintana 
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fundamental del Estado.

El Sr. Alcalde le da la bienvenida a la Corporación.

3. INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde toma la palabra para informar sobre lo más relevante que por las 
diferentes áreas han llevado a cabo y lo que está programado para las dos próximas 
semanas, incluida la Navidad+

En Cultura y Deporte, comentar que sea realizado el curso de dinamización y 
reactivación del comercio local, con clases teóricas de formación en comercio online.

En  diciembre,  continúa  el  Sr.  Alcalde-  empezará  el  programa  “Diviértete”, 
habiéndose  contratado  4  monitores,  a  jornada  completa,  con  cargo  al  programa  de 
colaboración económica municipal. Estas actividades van dirigidas a niños y niñas de 6 
a 12 años.

Por otro lado, en la Guardería, se sigue realizando el programa “Ludoteca”, con 
tres monitores para los niños de 3 años y tiene que decir  que todas las plazas están 
ocupadas, con horario de tarde,  que no sólo divierten a los niños y niñas,  sino que 
ayudan a la conciliación de la de vida familiar y laboral.

El Sr.  Alcalde comenta que han empezado a impartirse las clases de idiomas, 
inglés  para  mayores  de  18  años,  por  medio  del  programa  de  Mancomunidad 
“Aprendizaje a lo largo de la vida”.

Para Mujeres, se está impartiendo el programa “Conectadas”, es un programa de 
formación, destinado a mujeres rurales, donde recibirán formación en todo lo que tiene 
que  ver  con las  nuevas  tecnologías.  El  objetivo  es  reducir  la  brecha  digital  en  los 
estamentos rurales.

El  Sr.  Alcalde  continúa  informando  que  este  año  comenzará  el  Programa 
Deportivo “El Ejercicio Te Cuida”, que ofrece la Junta de Extremadura, a través del 
SEPAD y que consiste en el fomento del ejercicio entre nuestros mayores. Se contará 
con un monitor durante 2023.

En octubre se desarrolló en Quintana de la Serena, el Campeonato de España de 
San  Humberto  y  en  el  mes  de  noviembre  la  Gala  de  la  Federación  Extremeña  de 
Ciclismo. El Sr. Alcalde quiere agradecer a ambas federación por seguir apostando y 
confiando en Quintana de la Serena para celebrar estos eventos.

También el Sr. Alcalde quiere destacar que el pasado día 11 de noviembre, en el 
día  internacional  del  flamenco,  actuaron  en  Quintana  las tres  Lámparas Mineras  de 
Extremadura. Tiene que dar las gracias a la Diputación Provincial por ello.
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destacar  la  manifestación  en  la  que  participaron  todos  los  alumnos  del  Colegio  e 
Instituto. La lacra de la violencia machista se combate desde la educación.

En  otro  orden  de  cosas,  se  ha  inaugurado  en  la  Biblioteca  un  espacio 
denominado “Nuboteca” en la que se ofrecen miles de Títulos en formato digital. Por 
ello tiene que dar las gracias a la Diputación Provincial de Badajoz.

Siguiendo con la Agenda Cultural,  la época que se avecina,  llega cargada de 
actos y eventos cada fin de semana y festivos: teatro, cine, música etc.

El lunes 5, se celebrará la Gala del Deporte en la que se reconocerán los éxitos y 
el trabajo realizado por nuestros clubs y deportistas locales.

En la Programación Navideña, hay que destacar el Mercadillo Navideño el día 
10,  la  San  Silvestre  y  la  Cabalgata  de  Reyes.  Se  abrirá  la  Carpa  las  noches  de 
Nochebuena y Nochevieja y se está trabajando con las comparsas para la programación 
del Carnaval 2023 y en breve se sacará el Concurso del Cartel de Carnaval.

En  cuanto  al  empleo,  el  Sr.  Alcalde  quiere  dar  las  gracias  al  Programa  de 
Colaboración Económico Municipal entre la Junta y el Ayuntamiento en Materia de 
Empleo y el Programa de Activación del Empleo Local. Se ha contratado a 9 asistentes 
domiciliarios, 6 meses a media jornada.

También tiene que informar que ya empezó la Escuela Profesional y también, 
por  tercer  año  consecutivo  el  Programa  Colaborativo  Rural.  Así  que  10  vecinos/as 
durante 6 meses se formarán en Diseño Gráfico y percibirán una prestación económica 
y una vez terminen tendrán su certificado de profesionalidad y desarrollarán prácticas 
remuneradas en empresas.

En el Área de Bienestar Social, el Sr. Alcalde-Presidente informa que el SEPAD 
ha encomendado a Quintana las tareas de Ayuda a Domicilio en 760 horas para 2023. 
Con ello se dará un mejor servicio a nuestros dependientes y se crearán como mínimo, 
dos puestos de trabajos más.

También  el  SEPAD,  en  2023  aumentará  las  ayudas  para  nuestra  residencia, 
donde las personas con Grado 1, pagarán de 570€ a 892€. Y los dependientes de Grados 
2 y 3, de 11.100€ a 13.000€.

En el Área de Obras y Servicios, Don Raimundo Dávila, comenta que ya se ha 
terminado la Primera Fase del Camino de Zalamea y la Segunda Fase va a muy buen 
ritmo. Ya se está realizando el movimiento de tierra y puesta las nuevas acometidas de 
agua en una acera.

También quiere  señalar  que por  más que se estén peleando con el  tema del 
Picudo Rojo, lo cierto es que no hay manera de acabar con él y va a tener que eliminar 
algunas palmeras ya afectadas que pueden causar peligro a los ciudadanos.
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En  cuanto  al  Colegio  informa  que  la  Junta  ya  ha  iniciado  los  trámites  para 
resolver el contrato. Esperemos que no se demore mucho todo el proceso y se pueda 
continuar con la obra.

Anuncia el Sr. Alcalde que se ha recibido de Fondos Europeos una Subvención 
para la Aerotermia de la Residencia de Mayores,  por unos 60.000€  y un Pirep del 
Ayuntamiento para la cubierta y remodelación interior por 340.000€.

Y, también informa que pronto se iniciarán las obras de las Pistas de las canteras, 
con más de 600.000€ y se sigue en la elaboración del Plan Especial.

Quiere informar también que los trámites para la construcción de la Subestación 
de Quintana contará con este punto de evacuación. El pasado 28 de octubre, se presentó 
en el ministerio toda la documentación necesaria por Red Eléctrica, para su tramitación 
y se declare de utilidad pública para su construcción.

Por último, en el apartado de reconocimiento hay que destacar a Francisco Trejo 
Pineda, Campeón de España de Caza en la modalidad de San Humberto.

María Fernández Ortiz, Subcampeona de  España y Campeona de Extremadura 
de Caza Menor con perro.

Y Diego Manuel Cáceres, Tercer puesto en el campeonato autonómico de kárate.

4.- APROBACIÓN PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE.

Se  informa  de  que  dentro  de  las  condiciones  que  tienen  algunas  de  las 
subvenciones del Programa NextGenerationEU, y como consecuencia de la elaboración 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español.

Hay pues que adoptar un modelo de procedimiento de gestión y de control.

Por  ello,  se  ha  elaborado  un  Plan  de  Medidas  Antifraude  con  la  Previa 
Constitución del Comité Antifraude.

En el Plan, se contiene un Anexo III, que es una Declaración Institucional sobre 
la Lucha contra el fraude.

Vista la documentación, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:
Primero.-  Aprobar  el  Plan  de  Medidas  Antifraude  del  Ayuntamiento  de 

Quintana de la Serena.
Segundo.-  Publicar  el  texto  íntegro  del  Plan  en  Sede  Electrónica  de  este 

Ayuntamiento, a efectos de general conocimiento.
Tercero.-  Permitir  el  Plan  de  Medidas  Antifraude,  aprobado,  al  Servicio 

Nacional de Coordinación Antifraude,  por medio del correo electrónico habilitado al 
efecto.
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5.-ASUNTOS URGENTES.

No hay.

6.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.
A  continuación  el  Sr.  Alcalde-Presidente  concede  la  palabra  a  los  Sres. 

Concejales por si tienen algún ruego o pregunta que realizar.

 Doña Mª Eugenia Nogales, Portavoz del Grupo Popular, formula las siguientes 
preguntas: 

- Último Informe trimestral del Plan de Ajuste 2012-2022.

El Sr. Alcalde le da el informe y le comenta que el PMP es de 78,88 días.

-  ¿Cuál es la evolución de la deuda actual de nuestro Consistorio en este año?

El Sr. Alcalde contesta que los préstamos se están amortizando normalmente.

- Obras finalizadas en 2022 e informar de los nuevos proyectos para el 2023.

Contesta el Sr. Alcalde que en información de Alcaldía ya se ha dado cuenta, 
como  ha  visto,  de  las  obras  de  2021  acabadas  y  que  cuando  se  presenten  los 
presupuestos de 2023, se verán las inversiones previstas.

-  Número total  de trabajadores contratados,  tipos de contratos y coste total  a 
través  del  Programa  Colaborativo  rural  2022,   Programa  Empleo  Local,  Coste  y 
financiación 

El Sr. Alcalde le facilita todos los datos solicitados

- Información del Proceso de Estabilización del Personal del Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde contesta que las Bases se están elaborando y se publicarán antes 
del 31 de diciembre. Se harán mediante concurso.

- Importe que la Junta de Extremadura adeuda al Ayuntamiento.

Don Raimundo Dávila contesta que muy poco, solo lo que está pendiente de 
ejecutar: red de teatro y Centro Joven. 

- Coste total del Cine-Teatro Rodríguez Ibarra tales como: limpieza, personal, 
luz, agua…

El Sr. Alcalde le facilita esa información
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dotación de fondos Bibliotecarios y Audiovisuales.

El Sr. Alcalde contesta que a la adquisición de libros.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  veinte  horas  y  cincuenta 
minutos del día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo 
cual se extiende la presente  ACTA. CERTIFICO.
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